
_ARACEL S. A. 

Guayaquil, Agosto 15 del 2014 

uubs tE 

Sra. Abogado.. 

Jorge Enrique Suárez Capello 

Ciudad 

Cúmpleme informarle a usted, que la Junta General de Accionistas de la compañía 

ARACEL S.A. en sesión celebrada en el día de hoy, decidió elegirlo como GERENTE 

GENERAL de la compañía por el período de cinco años. Usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. Ud. reemplazara al 

Señor Juan Sebastián Oviedo Suárez. 

La compañía ARACEL S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Único del cantón Balzar Abogado Simón Aguayo el 22 de Junio del 1999 

inscrita en el Registro Mercantil del canto Guayaquil el 13 de Agosto de 1999 

Atentamente, 

    

Juan SeBastian Hviedo Suárez 

Secretario” Ad-hoc 

RAZON: Conste por la presente mi expresa aceptación al cargo Gerente General de la 
compañía ARACEL S.A. c.c. + 0905341145 Nacionalidad Ecuatoriana Dirección : 
Calle Santa Rita 1111 y prolongación Portete Guayaquil- Ecuador Agosto 15 del 2014 

  

Gefente General 
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Dirección: calle Santa Rito 1111 y Prolongación Portete Teléfonos 2871925 - 2872976 
Guayaquil- Emador 

 



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.374 

FECHA DE REPERTORIO: 15/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARACEL 

S.A., a favor de JORGE ENRIQUE SUAREZ CAPELLO, de fojas 

38.358 a 38.360, Registro de Nombramientos número 12.361. 
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Guayaquil, 17 de septiembre de 2014 

  

REVISADO POR; f- 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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